
ORDEN DE COMPRA 
(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA 

A 	o 	 , Bo. 
ENTIDAD o PENOENCIA 	 ENTIDAD o DEPENDENCIA 

EMISORA 	 SOLICITANTE 

ROLANDO CASTILLO MURILLO 	 MARIA DEL ROSARIO LÓPEZ MOGUEL 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

Domicilio Fiscal 
Av, Juarez N ° 976, 

Col Centro C P 44100 
Guadal/10m Jalisco, México. 

Telefono t33) 3134-2222 
R F C UGU 250907-MHS 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
CODIGO DEURE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICHA 

36-1 98-1436-19-8 A 	Revol ció 	N 	00 y C Ile 44, S.R., Gu d I 	ra,1 	co, C 	44620 
TE 	FO O motu() 

ANA CECILIA MORALES LARA. 

ír., 	. 	• 	.•... 	.,.. 
P °VEEDOR 

lik 	.II kik _AMI nal" rt is - al 114" I" 'Ilnillinta 

MEDIDA 

• 131 t 	- . 1 	• 	- 	... 	' 	II/ 	silo • ' 	, Al 

CANTIDAD 

.1..L. 
D 	C.RiPCióN DEL LOS BI NES PRECIO UNIT 10 

- 
I 	RTE TOTAL 

PZA 

p2A 

PZA 

PZA 

PZA 

CAJA 

PZA 

pZA 

KG 

CAJA 

PZA 

CAJA 

OTRA 

PZA 

PZA 

OTRA 

PZA 

PZA 

PZA 

QUIMICO LA MUÑEQUITA CLORO LIQUIDO 1/20 LTS. 

QUIMICO LA MUÑEQUITA LIPAPIADOR MULTIUSOS 1/20 In. 

QUIMICO LA MUÑEQUITA PINOLE() 1/20 ITS. 

QUÍMICO LA MUÑEQUITA LIMPIADOR PARA MOP 1/10 LTS, 

JABÓN ROMA SACO 1/10 PAPEL. 

PAPEL HIGIÉNICO TORK JUME() 6/400. 

BASE PARA MOP CASTOR 90 CM 1/1. 

BASE PARA MOP CASTOR 60 CM 1/1. 

BOLSA NEGRA 70 30X120 1/25. 

TOALLA INTERDOBLADA FARSA BLANCA ECO 16/250. 

FUNDA PARA MOP LA MUÑEQUITA DE HILAZA 900 M. 

PAPEL HIGIÉNICO TORK JUNIOR 12/200. 

PAÑUELOS DESECHABLES KLENEEX 24/3/91 

JERGA 1/25. 

AROMATIZANET AIRWICK ESTUCHE 1/1. 

PAPEL HIGIÉNICO PETALO 10/4/300. 

ESCOBA ABANICO CORTA 

TRAPEADOR MEDIANO BETTY HILAZA .400 GRS 1/1 

QUÍMICO LA MUÑEQUITA SHAMPOO DE MANOS 1/10 LTS. 
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1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



IVA 

GUADALAJARA JAL 
7 DE FEBRERO DEL 2018 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
ESCUELA POLITECNICA 
ATN, MARIA DEL SOCORRO RAYAS 
COMPRAS 

POR MEDIO DE LA PRESENTE LE ENVIO 
PRODUCTOS QUE ME SOLICITO LE COTIZARA 

(1111MICO IA MUÑEQUITA CLORO LIQUIDO 1/20 	 8.000 	 60.35 	5 	482.80 
QUIMICO LA MUÑEQUITA LIMPIADOR MULTIUSOS 
1/20 	 3.000 	156.90 	$ 	470.70 

QUIMIL() LA MUÑEQUITA PINOLE01/20 	 3.000 	$ 	278,45 	 835.35 

QUIMICO LA MUÑEQUITA LIMPIADOR PARA MOP 1/10 	3.000 	$ 	473.27 	5 	1,419.81 

JABON ROMA SACO 1/10 	 2.000 	5 	268.11 	5 	536.22 

PAPEL HIGIENICO TORK JUMBO 6/400 	 17.000 	$ 	270.09 	$ 	4,601,73 

DESCRIPCION 	 CANTIDAD 	PRECIO 	SUBTOTAL 

BASE PARA MOP CASTOR 90 CM 1/1 	 12.000 	5 	84.49 	5 	1,013.88 

BASE PARA MOP CASTOR 60CM 1/1 	 5.000 	5 	76.73 	5 	383.65 

BOLSA NEGRA 70+30)1120 1/25 	 100.000 	20.69 	$ 	2,069,00 

TOALLA INTERDOBLADA FAPSA BLANCA ECO 16/250 	8.000 	331.03 	2,648.24 

FUNDA PARA MOP LA MUÑEQUITA DE HILAZA .900 MT 	5.000 	S 	42.25 	$ 	211,25 

PAPEL HIGIENICO TORK JUNIOR 12/200 	 3.000 	$ 	270.69 	5 	812,07 

PAÑUELOS DESECHABLES KLENEEX 24/3/90 	 24,000 	$ 	40.94 	 982.56 

JERGA 1/25 	 1.000 	5 	392.25 	5 	392.25 

AROMATIZANTE AIRWICK ESTUCHE 1/1 	 5.000 	5 	247.85 	5 	1,239.25 

PAPEL HIGIENICO PETALO 10/4/300 	 1.000 	5 	179.31 	5 	179.31 

ESCOBA ABANICO CORTA 1/1 	 12,000 	36,32 	5 	435.84 

TRAPEADOR MEDIANO BETTí HILAZA .400 GRS 1/1 	12.000 	$ 	36.21 	$ 	434,52 

QUIMIL() LA MUÑEQUITA SHAMPOO DE MANOS 1/10 	5.000 	$ 	234.00 	$ 	1,170.00 

TOTALES 5 20,318.43 

( ONDICIONES: 

PR LEIOS IVA INC.A.IIDO 
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1. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada; por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 




